
DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Los leyes.,,órdenes f anuncios que hayan de insertarse en
tes B O L E T I N E S OFICÍALES SO bsn de mandar »1 Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
ios mencionados periódicos. 

(Real orden, de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los. días, excepto los domingos 
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D E D I E Z A D O C E Y D E OM^ES A S E I S , 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centro» oficiales de Madrid.—UevAáo a domicilio, al roes, 3 pe
setas; trimestre, O; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . • ' 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, i 3 pesetas; semestre, 
584¡, y un ario •48. y 

• Particulares.—EÍB e s t a Capital, llOTadó. adomicilio, 12 pesetas 
trimestre; 3 * al semestre, y 48 al año, y fuera de ella, 15 al-
trimestre; 30 al s e m e s t r e , y 6© al añq. 

Fe admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de "Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital,, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra d o fácil cobío. -

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación ^provincial, line* o fracción.. 

ídem judiciales, linea o fracción. 
ídem oficiales idem i d . . . . . . . . . . . . 
ídem particulares • ' 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

O'SO 
l 'OO 
O'OO 
l ' S O 

P a r t e o f i c i a l 
flESlBEICia D E L C O B S E J O BE H18ÍSIB8S 

Su Majestad él Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad Ja 
Eeka Doña Victoria Eugenia , y 
SS A A . R R . el Pr íncipe do Astur ias 
•a Infantes continúan sin novedad en 
sa importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
3smás personas de la Augusta Real 
íuai l ia . 

gobierno ( a r i l 

I'omento. -~-Ahtisto8. 
Para conocimiento general, y con el 

fia de que los productores que deseen 
exportar lentejas, así oomo los alma
cenistas y comerciantes, presenten en 
esCe Gobierno civil las declaraciones 
juradas a que se refiere el apartado A), 
t-e publica en este periódico ofioial la 
siguiente Real Orden: 

«Excmo. Sr.: Un considerable nú-
íaero de agricultores de diversas pro
vincias españolas, y especialmente de 
h de Salamanca, ka venido desde 
hace tiempo solicitando del Gobierno 
qae concediese la exportación de len
tejas en iá cantidad que resulta sobran
te del ponsumo interior. 

De las informaciones realizadas y 
de las estadísticas oficiales se deduce 
<{ii9 este oultivo aeusa un notable in-
crsmento desde nace algunos años, 
mientras que las necesidades del con
sumo permanecen sensiblemente es
tacionarias, por 4o que el excedente 
<ie la producción sobré el consumo se 
ít* venido exportando en vir tud de 
disposiciones dictadas en años ante
riores, conquistándose con ello nuevos 
mercados para los productos agrícolas 
«apañólos? 

La Real orden del Ministerio del 
digno cargo de V. E., fecha 12 de ju
lio d« 1921, al recopilar la disposi

ciones hasta entonces vigentes en ma
teria de exportaciones, fijó en 3.000 
toneladas la cantidad anualmente ex
portable de esta legumbre, sin otro 
requisito que el pago dé un grava
men de 3 pesetas por cada 100 kilo
gramos, y al amparo de esta disposi
ción sé ha venido realizando sin in
terrupción todos los años la exporta
ción de lentejas, sin que haya preocu
pado a los Gobiernos el precio que 
alcanzase dicho articula en el merca
do interior. 

E n Ta actualidad, por el aumento de 
producción antes señalado y por la 
existencia de excedentes de cosecha 
anteriores que fueron acumulándose 
por satnraoión del mercado interior, 
estima este Ministerio que durante, el 
año corriente, y sin perjuicio alguno 
par* el oonsumb nacional, podría au
torizarse la exportación de lentejas 
hasta la cifra antes citada de 3.000 
toneladas. 

Para lograr, al propio tiempo que 
satisfacer el legítimo deseo de los pro
ductores que busoan en los mercados 
extranjeros la más ventajosa coloca
ción del producto, que lejos de produ
cirse una elevación de precio a conse
cuencia de la exportación, se consiga 
el abaratamiento de este artículo. 

S. M. el R e y (q. D. g.) ha tenido a* 
bien disponer se manifieste a V. E. que 
este Ministerio no ve inconveniente 
en que se autorice la exportaoión de 
3.000 toneladas de lentejas durante el 
corriente año y como máximo, siempre 
que, a fia da obtener el descenso, de 
preoio de la misma en el mercado na
cional, se proceda con arreglo {á las 
disposiciones siguientes: 

a ) D u r a n t e un plazo de ocho, días, 
contados desde el de publioaeión de 
esta Real orden en la Gaceta d$ Ma
drid, las Sooiedades y partieuiares 
que deseen obtener autorización para 
exportar lentejas al extranjero j>r&^ 
sentarán ante los Gobiernos civiles de 
sus respectivas provincias una decia-

I ración jurada por la que aorediten las 
\ cantidades de lenteja que poseen, la 

localidad donde las tienen depositadas 
y la estación del ferrocarril mas pró
xima al punto en que estén situados 
los almacenes. 

Finalizado este plazo, por los G o 
biernos civiles se formará una rela
ción comprensiva de todas las decla
raciones juradas presentadas, que re
mitirán, juntamente con las declara
ciones mismas, al Ministerio de Fo
mento. 

b) Recibidas las relaciones y de
claraciones antedichas, el Ministerio 
de Fomento abrirá un concurso para 
que en él puedan tomar parte cuantos 
productores y particulares ; hubieran 

presentado previamente las declara
ciones a que se refiere el párrafo ante
rior, a ouyo efecto presentarán en el 
Registro general del Ministerio sus 
proposiciones bajo sobre lacrado hasta 
el día 10 de abril, a las doce de la ma
ñana. 

En tales proposiciones sé haráoorjs-
tar la cantidad de lentejas cuya expor
taoión se desea realizar, que no podrá 
exceder del 80 por 100 del total decla
rado con anterioridad, el nombre, do
micilió y cualidad de productor, debi
damente acreditada, o de comerciante 
o almacenistas, y la declaración de 
que reservan en depósito y a disposi
ción del Presidente de la J u n t a Cen
tral de Abastos, el 20 por 100 de la 
cantidad que'previamente declaró t e 
ner en su poder de lentejas de la últi
ma oóseoha recogida, de buena calidad 
y tamaño, en p6rfeoto estado y bien 
granada. , 

Estos depósitos, tan pronto se hayan 
formalizado mediante acta notarial, 
una vez que el Ministerio de Fomento 
se lo oomúnique al peticionario, debe
rán ser entregados en la fecha que el 
Presidente de la J u n t a Central de 
Abastos designe y a la persona debi
damente acreditada por el mismo, al 
precio máximo de 80 pesetas los cjen 

kilos neto sobre vagón, en estación de 
ferrooarril más próxima al lugar don
de se hubiera constituido el depósito. 

o) Finalizando el plazo de presen
tación de pliegos en el Registro gene-, 
ral del Ministerio de Fomento, el Pre
sidente de la Jun ta Central de Abas
tos, en unión do los Vocales de la mis
ma, representante dé l a Cámara Agrí
cola de Madrid-y.del Consejo Superior 
de las Cámaras da Ccuaeroio <e I n d u s 
trias, abrirán los reoibidos, mediante 
factura extendida por el Jefe del R e 
gistro, y formarán la relación de los 
peticionarios, con expresión de la can
tidad que cada uno declara tenar en 
existencia, de la que desea exportar y 
de la que reserva en depósito. 

Conocida su total cuantía, y pro . 
rrateada en caso necesario, para que 
nunca exceda de las 3.000 toneladas 
consideradas exportable?, prorrateo 
que se hará de menor a mayor, y de
clarando preferentes las que corres
pondan a firmantes que demuestren su 
cualidad de productores a satisfacción 
de la Comisión antes citada, y las que 
ofrezcan unprec io para la venta de 
depósitos inferior a 80 pesetas los 
cien kilos, se notificará a los concur
santes cuyas proposiciones se ajusten 
a las presoripoionee que establece esta 
Real orden, la admisión condicional de 
sus proposiciones, previa propuesta 
que elevará la Comisión que antes se 
nombra al Ministerio, y dentro de los 
ocho siguientes al de notificación ha^ 
brán de remitir al Ministerio de Fo
mento acta notarial do constitución de 
depósito por el 20 por 1,00 de la canti
dad que le corresponda exportar, se
gún el prorrateo verificado, en. ouya 
acta hará constar asimismo que se 
•ompromete a mantener en depósito 
la especie hasta que por el Presidente 
de la J u n t a Central de Abastos se dis
ponga de ella, dentro de un plazo que 
no excederá del 15 de junio próximo, 
y~su obligación de entregarla sobre 
vagón de estación del ferrocarril qut 
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designará, al precio máximo de 80 pe
setas los oien kilos netos y sin enva
se, o al precio que hubiera ofrecido en 
su proposición para optar a la expor
tación. 

Podrá utilizarse este depósito del 20 
por 100 antes da concederse las auto
rizaciones de exportación, comprome
tiéndose los tenedores de lentejas, al 
hacer la declaración de existenoias, a 
dejarles en depósito a disposición del 
Presidente de la J u n t a Central de 
ASastos, hasta el plazo que se señala 
en el par rafa anterior. 

d) Los gastos de constitución de 
depósito y formalizaoión de esoritura 
y acta notarial, así como los de ins
pección o comprobación que acuerde 
el Ministerio de Fomentó, serán de 
cuenta del depositario. 

e) Para conocimiento de los indus
triales y particulares que deseen ad
quirir lentenjas para el consumo inte
rior del país, procedentes délos depó
sitos constituidos previamente a la ex
portación, se publicará en la Gaceta de 
Madrid una relación de las cantidades 
que en cada provinoia estén en depó
sito a disposioión del Presidente de la 
J u n t a Central de Abastos. Para la 
adquisición de la lenteja de los mis • 
mos se dirigirán los compradores en 
solicitud al dicho Presidente de la 
J u n t a Central de Abastos, quien pro
rrateará las peticiones de compra en
t re los depositarios, dándose preferen
cia a los vendedores que ofrezoan un 
precio inferior al de 80 pesetas los 
cien kilos netos. 

Eí importe de la venta habrá de ha
cerse efectivo en el acto de la entrega 
de la mercancía, si así lo desea el 
vendedor. 

E n el caso de que a la entrega para 
el consumo interior se comprobase 
que el género estaba adulterado, mez
clado con tierra u otras semillas o 
substancias extrañas, los Gobernado
res civiles impondrán las sanciones 
penales que autorizan las leyes, dando 
par te a los Tribunales de justicia si la 
adulteración constituyese peligro para 
la salud pública. 

f) Recibidas en el Ministerio de 
Fomento las ¡*ctas notariales de cons
titución de depósito, y publioada en la 
Gaceta de Madrid la relación de ellos a 
ios efectos prevenidos en el párrafo e), 
por este Departamento se comunicará 
al del cargo de V. E . la relación deta
llada, por nombres y domicilios, de los 
concursantes que hayan eumplido con 
todas las preseripeio'nes de la presente 
S e a l orden, expresando al propio 
tiempo la cantidad que a oada uno de 
ellos corresponda exportar, para que 
por esa Ministerio se puedan cursar las 
correspandientes órdenes a las Adua
nas por las que la exportación haya de 
verificarse. 

g) A fia de acreditar a cada depo
sitario de los incluidos en la relación 
qué se remitirá a V. E . su derecho a 
efectuar la exportación, por el Minis
terio de Fomento se expedirá el corres 
pondiente documento, en que se hará 
constar que su titular, por haber cum

plido con los requisitos exigidos, pue
de exportar la cantidad de lentejas que 
en dicho documento se consigna. 

De Real orden lo comunico a V. E . 
para BU conocimiento y efectos, DÍOB 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
31 áe marzo de 1923.—GA8SET.— 
Señor Ministro de Hacienda.» 

Madrid, 6 de abril de 1923. 
E l Gobernador, 

Navarro Reverter. 

Jefatura de Obras públicas. 
Expropiaciones* 

Declarada laneoesidad de la ooupa-
oión de los terrenos que han de ex
propiarse en el término municipal de 
Brea para la construcción del trozo 
primero de la carretera de Brea a la 
de Ajalvir a Estremera por Orusoo, 
según acuerdo publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL núm. 268, correspondiente 
al día 19 de octubre de 1921, y habien
do de procederse a la fijación o medi
ción de dionos terrenos, se avisa por 
el presente anuncio a los propietarios 
interesados que se expresan en la re-
Iaoión inserta en el mencionado periór 
dico oficial del día 13 de abril de 1921, 
para que, en el término de ocho días, 
comparezcan ante la Alcaldía por sí 
o por apoderado en forma, a fin de 
designar Perito que les representé, de
biendo advertir qus dicho Peri to ha 
de tener las condiciones exigidas en el 
art. 21 de la ley vigente de- Expropia
ción forzosa y en el 32 de su Regla
mento, y que no reuniendo dichas 
condiciones,"y no háoiendo la designa
ción en el término señalado, se enten
derá que se conforman con el Perito 

j jue ha de representar a la Adminis
tración. -

Madrid, 17 de enero de 1923.—El 
Gobernador, Navarro Reverter. 

Carreteras..—Expropiaciones 

Declarada la necesidad de la ocupa
ción de los terrenos que han de ex
propiarse en el término municipal de 
Rozas de Puerto Real para Ja cons
trucción de la carretera de tercer or
den de Ramaoástañas a San Martín de 
Val deiglesias, sección del límite de la 
provinoia a San Martín de Valdeigle-
sias,: según acuerdo publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 35, correspon
diente al día 9 de febrero últ imo, y 
habiendo de procederse a la fijaoión y 
medición de diohos terrenos, se avisa 
por el présente anuncio a los propieta
rios interesados que vexpresa la rela
ción inserta en el mencionado periódi
co oficial del día 13 de marzo de 1922, 
para qué, en el término de ocho días, 
comparezca ante la Alcaldía por êí o 
por apoderado en forma, a fin de de
signar Perito que les représente, de
biendo advertir q u e 1 dicho Peri to ha 
de tener las condiciones exigidas en 
el art. 21 de la ley vigente sobre Ex
propiación forzosa, y en el 32 de su 
Reglamento, y que no reuniendo di
chas condiciones, o nopiaciendo la.de-

J signaoión en el término señalado, se 

entenderá que se conforman oon e lPe -
rito que ha de representar a la Admi
nistración. 

Madrid, 22 de marzo de 1923.—El 
Gobernador, Juan Navarro Reverter* 

Rectificada por J a Alcaldía de, Vi
l lanueva de la Cañada la, relaoión de 
propietarios a quienes se ocupan fin • 
cas en aquel término municipal con la 
construcción de la carretera de tercer 
orden de Villanueva del Pardillo a la 
de Aloorcón a San Mart ín de Valde-
iglesias por Villanueva de la Cañada 
y Quijorna, he acordado publioarla a 
continuación a. fin de que las Corpo
raciones o particulares a quienes con
venga puedan presentar en el plazo de 
veinte días, a contar de la fecha de 
esta publicación, las reclamaciones 
que oonsideren oportunas contra la ne
cesidad de la ocupación de sus fincas, 
debiendo hacerse estas reclamaciones 
ante la citada Alcaldía, bien sea ver-
balmente o por esorito, según lo dis
puesto en el art . 17 de la v igente ' ley 
de Expropiación forzosa. 

RELACIÓN QUE SE CITA*. 

Nombre del interesado, situación corre
lativa de la finca, clase de la finca y 
nombre de los colonos o an'endqta-
rio8. . 
Don Patricio González Bustillo, 1 . a , 

labor, el propietario. 
D. Antonio González Lorente, 2.*, 

ídem, id. 
D. Eulogio Sánchez Serrano, 3 . ' , 

ídem, id. 
D. Pedro González Bustil lo, 4.*, 

ídem, id. 
D. Jus to Serrano García, 6.a, ídem, 

ídem.' 
D, Isidoro Serrano de la Torre, 6. a , 

ídem, id 
~D. Jus to Serrano García, 7.*, ídem, 

ídem, id. 
D. Rufino González Rodríguez) 8 . a , 

ídem, id. 1 * 
Doña Isidra Brúñete Serrano, 9. ry 

ídem, id. 
D. Anselmo González Bastil lo, 10, 

ídem, id. / 
D. Toribio González Bustillo, 1 1 , 

ídem, id. 
D . Isidro Serrano S á n c h e z , * 12-, 

ídem, id. 
Madrid, 22 de marzo de 1923. 

El Gobernador, 
* .-._,< Juan Navarro Reverter . 

AMnistraciún ús M r i t o c t o ; 

de la provincia de Madrid 

Territorial.—Pueblos. 
Transcurrido con exceso el plazo 

que fijan las disposiciones vigentes 
para la presentación de los documen
tos cobratorios por urbana a millara 
da y fiscal que han de regir durante el 
año-económico de 1923-24, se previe
ne a los Beñores Alcaldes de los pue
blos de esta provinoia que todavía ño 
han cumplido con este deber, que si 
en el plazo de ocho días, a oontar des
de la publicación de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL no remiten a esta 

Administración loe repartos o padro
nes por duplicados oon sus listas eo-
bratoriás de la C.ontribuoión a qtse-
antes se hace referencia en la forros 
prevenida en las circulares insertas ea 
dicho periódico oficial del 8 y 14 del 
mes corriente, se les exigirán las res
ponsabilidades que determinan lo¡> 
Reglamentos respectivos da .30 de sep. 
tiembre de 1885 y 24 de enero de 1894.. 

Al propio tiempo se advierte: que 
bajo ningún pretexto dejarán de unir« 
se, tanto al original del dooumento 
cobratorio como a su copia, los estados 
de contribuyentes pot ouotas, exencio
nes absolutas y temporales y bienes 
del Estado, así como el oertificado re
lativo a la exposioiÓn al públioo por el 
término fijado reglamentariamente.— 
Madrid, 24 de marzo de 192B.- E l Ad
ministrador de Contribuciones, Ángel 
María de Montes. 

Señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provinoia. 

(Núm. 957) 

Tesorería de Hacienda 
*® l a p r o v i n c i a de M a S r i í 

Impuesto de Aduanas. 
Por la Tesorería da Haeienda de> 

esta provincia se ha diotado la proci
dencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artículo 5,0 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes sá
jelos a dioha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona segunda y 
que resultan inolnidos en la relación 
que queda en esta oficina y se acom
paña. 

E n cumplimiento del attíoulo 61 de* 
la misma Instrucción, publíauese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en confor
midad áe lo prevenido en dicho ar
t icule 5 1 . 

Madrid, 5 de abril de 1923. 
\ E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioi. 
Don Dámaso Arín, D, Sestituto-

Reix, D. Emilio Maestre. 

Audiencia terri torial de Madrid 

Secretaria dé Gobierno. 
JUSTICIA MÜNIO'PAL 

Relación de los nombramientos de 
cargos da Justicia- municipal hechos 
por la Sala de Gobierno de esta Au
diencia para el Juzgado municipal de 
nueva oreaoión en la barriada deno 
minada-del puente de Valleoas, ea vir 
tud de las Reales órdenes emanada 
del Ministerio de Gracia y Justicia 
de fechas 13 de enero y 9 de marz 
del año aotual. " 

http://la.de-
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ruzgado Muniéipdl de nueva creación 
denominado del puente de Vallecas. 
Juez municipal interino, D . Au

gusto Serrano Montaner. 
Juez mtinioipal suplente interino, 

D. Julián Luna Segura. 
Fiscal municipal interinó, D. Grégo

rio García Camió. 
Fiscal municipal suplente interino, 

D. Angel Barcia San z. 
ADJUNTOS 

D. Juan Ortiz Serna.—D. Adolfo 
Salvador León.—D. Fulgencio de la 
Oliva Martínez.—D. Ju l io Espinosa 
de los Monteros .~D. Tomás Ohísvert 
López, — D. Tomás Fr&ncisco Bal

deón.—D. Maroial.Atienza García.— 
D. Félix Peñarrubia Ferrán.— Don 
Segundo Frai le González.—D. José 
María Rodríguez L i d ó n . ~ D . Rafael 
Muñoz Zabala y D . Ángel Molleda 
Roiz. 

Madrid, 26 de marzo de 1923. 
E l «Secretario de Gobierno, 

. Jesús de Lezoano, 
V . ' B . ° 

El Presidente, 
Vignote. 

( M m . 997) 
Relaoióu d e j o s cargos de Just ic ia 

munioipaí que en virtud de la nueva 
creación del Juzgado municipal deno

minado del puente de Vallecas, oo

rreepondiente al de primera instancia 
e instrucción de Alcalá de Henares en 
esta provincia, se anunció su provisión 
на el BOLETÍN OEICIAÍ. de esta pro

vincia. 
Juez municipal en propiedad y Juez 

municipal Suplente, para el resto del 
cuatrienio de los años de 1920 a,1923. 

Fiscal municipal y Fiscal munieipal 
suplente, para el resto del cuatrienio 
de los años de 1923 a 1926. 

Lo que se anunola en el periódico 
BOLKTIN OFICIAL de esta provincia a 
fin de que los que se esouentren en 
oondioicnes y lo deseen presenten las 
solicitudes debidamente documenta

das dentro del plazo de treinta día*, a 
oontar desde el que aparezca inserto 
el anuncio en la Secretaría de Gobier

no de esta Audiencia territorial. 
Madrid, 26 de marzo de 1923. 

E l 'Seoretario de Gobierno, 
Jesús de Lezcano. 

V.° B." 
E l Presidente, 

Vignote. 
(Núm. 988) ; 

1йщъйаъ «1» primera Hstanci» 

3 U E N A V I S T A 
Por el presente, y en vir tud de pro

videncia dictada por él Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue

«avista de esta Corte con fecha vein

tiocho del actual, en los autos eje-* 
cativos seguidos а nombre de D. Va

leriano Pérez Aguirre contra D. Eu

sebia Alvarez Espinosa sobre recla

mación dé quinientas veinticuatro pe

setas, intereses y costas, se sacan a la 
venta en pública subasta por primera 
V 9 z

i У precio de cuatrocientas setenta 
y,siete pesetas^ los muebles, libros y 
efectos embargados al deudor y que 

obran en su poder. Para ouyo acto de 
la subasta, que habrá de tañer lugar 
ante este dicho Juzgado, se ha seña

lado el día diez y nueve de abril pró

ximo, a las once, anunciándose por 
odio tos y previniéndose qué no se ad

mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho precio; 
que para tomar parte en la subasta 
habrán de oonsignar el diez por ciento 
del avalúo, sin cuyo requisito no se

rán admitidos los Imitadores; ponién

dose los autos de manifiesto en la Se

cretaría al que lo solicite como interés 
sado en la subasta, pagando los hono

rarios correspondientes, 
Madrid, treinta y uno de marzo de 

mil novecientos, veinti trés. 
E l Juez de 1. a instancia, 

José Díaz Cañábate. 
El Seoretario, 

J o s é D a 1 m á u . 
(A.—300) 

CONGRESO 

Fernández Tejedor (Justo), de esta

tura regular, grueso, de unos veinti

ocho años, cuyas demás circunstancias 
se desconocen, domiciliado última

mente en la calle de Jardines, 20, pro

cesado por hur to en causa núm. 102 
de 1923, comparecerá, dentro de diez 
días, ante el Juzgadoj ie instrucción 
del distrito del' Congreso, Secretaría 
del Sr. Novellar bajo apercibimiento 
de que, en otro caso, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar oon arreglo a la Ley. 

Madrid', 8 de marzo de 1923. 
El Secretario, 

Jtoque Novella. 
V . ° B . ° 

El Juez de instrucción, 
Joeé Prendes Pando. 

(Núm. 829) (B,—403) 

' CHAMBERÍ " 

E n cumplimiento de una cartaor

den de l'a Sala de lo contencioso del 
Tribunal Supremo dimanante de la 
ouenta jurada en el recurso qontenoío

\ HOSPICIO 

Por la presente, en virtud de pro

videncia diotada por «1 Juzgado de 
primera instancia del distr i to del Hos

picio de esta Corte oon fecha 21 del 
actual, en los autos promovidos por 
D . Viotoriano Jiménez Pérez contra 
doña Ascensión Méndez Novelle como 
viuda de D. Miguel de la Pompa y 
Bello y demás herederos abintestato 
de este señor sobre que se le declare 

' a l 'demandante pobre en sentido legal 
para l i t igar con los mismos, y siendo 
desconocidos los domicilios de dioha 
viuda y demás herederos, cuyos nom

bres también se ignoran, según así lo 
ha manifestado el Procurador D. Se

rafín Palacios que representa a 1 dicho 
demandante, se les emplaza para que, 
dentro del término de nueve días, 
comparezcan en dichos autos con ob

jeto de contestar la demanda, a ouyo 
fin se encuentran en Secretaría las co

pias simples respectivas; y bajo aper

cibimiento que, de no hacerlo, les pa

rará el perjuicio que haya lugar. . 
Madrid, 23 de marzo d8 1923. 

El Secretario, 
José María de Antonio. 

(Núm. 952) ( 0 —43) 

H O S P I T A L 

E n autos ejecutivos que en este Juz } 
gado se sigue a instancia de D. Lucia

no Boada y Gómez contra D. Santiago 
Nieto sobre pago de cantidad, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza

miento y parte dispositiva son como 
siguen: 

¡Sentencia: 

E n la Villa y Corte de Madrid, a 
veinte de diciembre de mil novecien

tos veintidós. El Sr. I ) . Humberto 
Llórente, Juez municipal en funciones 
de primera instancia del distrito del 
Hospital; habiendo visto los presen

tes autos ejecutivos seguidos a ins

tancia de D. Luoiano Boada y Gómez, 
mayor de edad, soltero, escritor y ve

cino de esta Capital, representado por 

..I 

soadministrativo, núm. 1.681, inter j e j Proourador D. Joaquín Rivera, bajo 
puesto por el Proourador D. Emilio 
Leirado de la Cámara, a nombre de 
D. Lino Gómez Arribas contra las 
Reales órdenes del Ministerio de Fo

mento de 12 y 13 de diciembre 
de 1917 sobre construcción de una to

rrada, el señor Juez de primera ins

tancia* del distrito dé Chamberí ha 
acordado requerir por medio del pre

sente edioto a dicho D. Emilio Leira

do, mediante ha ser desconocido e ig . 
noradó su paradero, para que dentro 
del término de diez días pague &1 
Abogado D. Antonio Ballesteros Ru

bio la cantidad de 2.745 pesetas^ im

porte de la "cuenta jurada por dicho 
Abogado, bajo apercibimiento de apre

mio. 

Madrid, 21 de marzo de 1923. 
El Seoretario, 

ante mí, 
Falgenoio Muzas. 

V.° B.° 
E I S r . Juez de 1." iñstanoia, 

R', Potrero. 
(C—39) 

la dirección del Letrado D. Pedro Me 
jía, contra D. Santiago Nieto, de igno

rado paradero y declarado en rebeldía 
sobre pago de oantidad. 

Hallo: 
Que debo mandar y mandò seguir 

esta ejecución adelante, y con él pro

ducto de los bienes embargados y que 
en lo sucesivo se embarguen de la pro

piedad del deudor D. Santiago Nieto, 
hacer entero y cumplido pagò al acree

dor D. Luciano Boada y Gómez de 
la cantidad de t res mil trescientas no

venta pesetasde capital, importe dé la 
letra de cambio presentada, los gastos 
de protesto, intereses legales desde la 
fecha de éste y costas causadas y que 
se causen, en todas las que condeno | 
.expresamente al referido ejecutado. I 
Así por esta mi sentenoia que por la-I 
rebeldía y desconocido paradero d e l j 
demandado, además de notificarse en ; 
Estrados, se publicará insertando el \ 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el BOI-BTÍN OfioiAL de esta provincia, 

lo pronunoio, mando y firmo, Humber

to Llórente. 
Y para que sirva de notificación a 

D. Santiago Nieto cuyo domici l ióse 
ignora, se expide la présente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL j l e 
esta provincia en Madrid, a veinte dé . 

septiembre de mil novecientos vein

tidós. 
 El Secretario, 

Federico González del Rivaro. 
( A .  2 9 8 ) 

INCLUSA 

Serna Aznar (Félix de la), hijo de 
Félix y de Carmen, natural dé Cádiz, 
de estado'soltero, profesión sastre, de 
veintiocho años, como comprendido 
en el caso 1." del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, domiciliado 
últimamente en la calle de la Prince

sa, núm. 60 duplicado, procesado 
por el delito de estafa, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz 

gado de instruooión del distrito de la 
Inoluss, Secretaría de D. Juan Marios, 
con objeto de notifíoarle un auto dic

tado por la Superioridad, por el cue.1 
se decreta BU prisión. 

Madrid, 8 de marzo dé 1923. 
• > ' ' El Secretario,' 

P . S , 
Vicente Moro. 

Santiago de la Escalera. 
( B .  3 5 0 ) 

' LATINA 

E n vii tud de providencia dictada

por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Cor

te , en los autos ejecutivos que sigue 
don Salvador Bautista Blanco contra 
don Antonio Suárez Rubio, se sacan 
a la venta en pública subasta por tér

mino de ocho días, y en la cantidad de 
ocho mil doscientas seis pesetas sesen

ta céntimos en que han sido tasados, 
los bienes muebles embargados al 
deudor, consistentes en un motor de 
energía eléctrica para mover maqui

naria, mil seiscientas veintitrés piezas 
de madera de diferentes medidas y 
una tubería de plomo. 

Para puyo remate se ha señalado el 
día treinta del corriente mes, a las once 
de la mañana, en la Salaaudienoia de 
dicho Juzgado, y se advierte: que 
para tomar parte en la subasta debe

rán consignar ios l idiadores previa

mente el diez por ciento efectivo del' 
indicado tipo; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce

ras partes del avalúo, y que tales 
bienes están en poder del depositario 
don Constancio Cortés Sahuquillo, ve

cino de Cnenoa, donde pueden verse. 
Y_ para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia* se firma el 
presente en Madrid, acuatro de abril 
de mil novecientos veinti trés. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Rives. 

i • v.° B.° ; 
E l J u e z , 

Miguel de Entrambaeaguas, 
(A.™ 299) 

E n virtud de providenoia de hoy 
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dictada por el señor Jnez de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta Oorte, en el juicio deolarativo de" 
mayor ouantía promovido por doña 
Dolores Chaboan y Heredia contra 
D . Eduardo Martínez Ohaboan y 
otros sobre deolaración de prestinoión 
de muerte de D. José María Martínez 
y Naranjo, emplazo a éste por segunda 
vez por medio de la presente que se 
publicará en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia 
paira que, dentro del término de cinco 
días, se persone en autos en forma; 
bajo aperoibimientq de que, si no ló 
verifica, será declarado en rebeldía, y 
dándose por contestada la demanda 
seguirá el juicio su curso parándole el 
perjuicio a que en derecho haya lagar. 

Madrid, 24 de febrero de 1923. 
E l Secretario, 

Juan Garoia Inés. 
(0 . -44) 

PALACIO 
Qner Baroeló (Francisco), de oin

cuenta y dos años, viudo, Abogado, 
natural de Zaragoza, hijo de Juan y 
Catalina, domiciliado últimamente en 
el Hotel Valencia, sito en la Carrera 
de San Jerónimo, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz

gado de Palacio, Secretaría del señor 
Pérez Herrero, para llevar a efecto lo 
acordado en causa por estafa y notifi

carlo el auto de su procesamiento/, 
aperoibido de rebeldía. 

Madrid, 17 de febrero de 1923. 
El Secretario, 

* P . D. ' 
Clemente Novoa. 

V.* B . ' 
E l J u e z , 

José Muñoz Jalón. 
( B .  3 0 1 ) 

Paso Cano {José), cuyas demás cir

cunstancias y domicilio se ignoran, 
procesado por hurto, c o m p a r e o e r á , 
dentro de diez días, ante el Juzgado de 
Palacio, Secretaría del Sr. Pérez He

rrero, para llevar a efecto lo aoordado, 
apercibido de rebeldía. 

Madrid, 24 de febrero de 1923. 
El Secretario, 

' P , D . 
Clementa Novoa. 

V." B.» 
E l J u e z , 

José Muñoz Ja lón . 
(B.—302) • 

Vidal Bellino (Alfonso), natural de 
Villanueva de los Infantes (Ciudad 
Real), hijo de Julio y Reyes, de vein

titrés años, soltero, dependiente, do

miciliado últimamente en la calle dé 
Carayaca, 3, segundo izquierda, proce

sado en oausa por estafa, r ú m . 609 de 
1919, oempareserá ante el Juzgado de 
Palacio, Secretaria del Sr. Pérez He

rrero, para l levara efecto lo aoordadoj 
dentro de diez días, apercibido de re

beldía. 
Madrid, 24 de febrero de 1923. 

El Secretario, 
P . D. 

Clemente Novoa. 
V.* B.° 

E l J u e z , 
José Muñoz Jalón. 

(B . 303) ' 

Madariaga Infante (Juan Bautista), 
natural de Baracaldo, de estado solte

ro, profesión jornalero, de veintisiete 
años, cuyas señas personales se igno

ran, domiciliado últimamente en Bara

caldo, oalle Pórmecneta, 26, procesa

do ponestafa, comparecerá, en tèrmi" 
no de diez días, ante el Juzgado de 
Palacio, Secretaría del Sr. P . Herrero, 
para l levar a efecto lo acordado en di

cha causa núm. 666 de 1922, apercibi

do de rebeldía. 
Madr id ,10 de marzo de 1923. 

El Secretario, 
Guillermo P. Herrero, 

V.°B.° ' 
El Juez , 

Antonio Falcón / 
(Núm. 828) (B.—402) 

CHINCHÓN • ' . 
Don José María Castellò y Madrid, 

Juez de instrucción del partido de 
Chinchón,, 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de oosfcas de la oausa se

guida por el delito de desobediencia 
oontra Nioomedes Morante Cánovas, 
por.próvidenoia de esta íeoha se sa, 
oan a primera y pública subasta, que 
tendrá lugar en la Salaaudiencia de 
este Juzgado el día 27 de abril próxi

mo venidero, y hora de las doce de su 
mañana, los siguientes bienes embar 
gados a dicho* procesado. 
Dos cantos de era o rodillos de piedra 

caliza oon sus correspondientes 
andarajes de madera, tienen los 
rodillos: el uno, un metro de 
largo y 63 oentímetros dé grue

so, y el.otro, 80 centímetros de 
largo por 55 de grueso. Tasados 
en 125 pesetas. 

Una casa en plantabajaoonseis habita 
bianes de mampostería y t res 
debajo de t ierra, que tiene un 
horno de cooer el yeso, una era 
y cantera de yeso contiguos, si

tuada en el pueblo de Carabaña. 
Tasada en 1.375 pesetas. 

Una tierra en término munioipal de 
Carabaña, paraje camino de 
Brea, de superficie 36 áreas 50 
oentiáreas; qáe linda: Norte, 
Miguel Tenajas; Este, Gregorio 
Altares; Sur, Severiano Moran

te, y Oeste, Máximo Algara. 
Tasada en 25 pesetas . / 

Otra tierra en el mismo término y pa

raje, de caber 23 áreas 25 cen

tiáreas; que linda: al Norte, J u a n 
, Sánchez; Este, Ricardo Mora

ta; Sur, cerros, y Oeste, Gre

gorio Morata. Tasada en 17 pe

setas.' • 
Otra tierra a pastos en los mismos tér

minos y paraje, de caber 18 
áreas 50 oentiáreas; que linda: 
al Norte, Lorenzo Corregidor; 
Este, cerros; Sur, Juan Sán

chez, y Oeste, Leocadia Moran

te. Tasada en 10 pesetas. 
Otra tierra en los mismos terminó y 

paraje, de caber 21 áreas 25 
oentiáreas; y linda: al Norte, 
Ju l ián Fernández; Este, Fél ix 
Madrid; Sur, Fél ix 'Madr id , y 

al Oeste, no consta. Tasada en 
14 pesetas. 

Otra en ídem id., de caber 17 áreas; 
v l inda: Norte; Jul ián Fernán

 dez; Este, el mismo; Sur, cami

no de Brea, y Oeste, Vioente 
Fernández. Tasada en 14 pe

setas. 
Otra tierra en el mismo término al 

paraje Oasoón, de caber 1 0 
áreas 50 oentiáreas; que l inda: 
al ¡Norte, Faustino Gareía; Este, 
Jul ián Fernández; Sur, Fausti

no García, y Oeste, cerros, Ta

 .' v. sada en 8 pesetas. 
Otra en ídem id., de caber 75 áreas; 

linda: Norte, Francisco Burgos; 
Este, Domingo Fernández;. Sur, 
Ju l ián Fernández, ,y Oeste, Ser 
veriano Morante. Tasada en 50 
pesetas. . 

Otra en ídem id., a pastos; linda: Nor

te , dehesa.vieja; Este, Früo

. tuoso Díaz; Sur, Carlos del 
Pozo, y.Oeste, oerros, de caber 
62 áreas 5,0 oentiáreas. Tasada 
en 40 pesetas, 

Una viña en igual término al par aja 
Valhondo; liada: al Norte, Ma

nuel del Pozo; Este, carretera; 
Sur, Erial , y Oeste, Joaquina 
de Orea, de oaber 18 áreas y 37 
oentiáreas. Tasada en 30 pe

setas. 
Un erial en igual término; al paraje 

Valdepalomino, de. caber 37 
áreas 8 oentiáreas; linda: al 
Norte, Raimunda Morata; Este, 
Conoejil; Sur, Concejil,y Oes

te, Pablo Martínez, Tasada en 
20 pesetas. 

Una viña y olivar, en el mismo térmi

no ai paraje Santa Bárbara, de 
oaber 10 áreas 13 oentiáreas; y 
linda: al Norte, camino; Este, 
Joaquina de Orea; Sur, Vicen

te Díaz, y Oeste, José Sán

chez. Tasada en 10 pesetas. 

Advertencias: 

1." No se admitirán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes del 
avalúo. 

2 . ' Para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar pre

viamente en la mesa del Juzgado o en 
e ! establecimiento destinado al efecto 

1 una cantidad igual , por lo menos, al 
I diez por ciento efectivo del valor de 
í los bienes que sirven de tipo para la 

subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. f.

 % 

3." No se han presentado los títu

los dé propiedad de las fincas que salen 
; a subasta, las ouales no se hallan ins

critas en el Registro de la Propiedad 
de este partido, no habiéndose podido, 
por,tanto, certificar acerca de las car

gas y gravámenes a que puedan estar 
afectas.

Dado en Chinchón, a 27 de marzo 
de 1923. 

El Secretario, • 
Juan Escanellas. 

José María Castelló. 
(Núm. 1.006) ( C — 4 0 ) 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
E n virtud, de providenoia del señor 

Juez municipal del distri to del Соц. 
greso'de esta Oorte, ве sacan de nuevo 
a pública 'subasta por segunda vez, 
y o ó n r e b a j a del 25 por 100 de 1 a 
tasaoión pericial, varios rnuebles que 
han sido valorados en 195 pesetas; pa

ra cuyo remate se ha señalado el día 
10 de abril próximo, a las diez y me

dia de la mañana,en su Sala audien

cia, sita en la oalle del León, núm. 40 
y 42, cuarto principal; advirtiéndose 
que, para tomar parte en dicha subas

ta, deberán los lioitadores consignar 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de Ta [cantidad que sirve de tipo 
a la misma, y que las posturas que se 
hagan habrán de cubrir las dos teroe

ras partes dé esta última, sin ouy< s 
requisitos no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a 20 de marzo 
de 1923. 

E l Secretario, 
P . H . 

Federico Ularquí. 
E l Juez munioipal, 

Francisco Marcos Pelayo. 
• . (0 . -42) 

ADMINISTRACIÓN. 
SEL 

C O R R E O C E N T R A L 
ANUNCIO " 

Debiendo prooederse a la celebra

ción de subasta para contratar el 
transporte diario de la corresponden 
oia en carruaje de traoción dé sangre 
entre la estaoión férrea de Arganda y 
la oficina de Campo Real, sirviendo a 
Arganda , bajo el tipo de 1.600 pese

tas anuales y demás condioiones del 
pliego que se halla de manifiesto al 
público en la Administración del Co

rreo Central y Estafeta de Arganda, 
con arreglo a lo preceptuado, en el tí

tulo I I del Reglamento vigente para 
el régimen y servicio de Correos y 
modificaciones establecidas, p o r el 
Real decreto de 21 de marzo de 1907 
y la ley de Administración y Contabi

lidad de la Haoiendá pública de 1, ' de 
julio de 1 9 l l , se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones extendi

das en papel timbrado de la oíase 8. a 

que se presenten en dichas Adminis

tración del Correo Central y Estafeta 
de Arganda, hasta el día 25 de abril 
inclusive, a las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en Ta Administración del Correo Cen

tra l , ante el Sr . Jefe de la misma, el 
díat 30 del citado mes de abril, a las 
once horas. 

Madrid, 2 de abril de 1923. 
El Administrador del CorreoCentral, 

1 Firmado. , 
(Núm. 1.023) (E—272) 

M A D R I D 
I M P R E N T A PROVINCIAL 

Fuenearral, 84. 


